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110701 
 
Bogotá D.C.  
 
 
Señor (a) 

ANÓNIMO 

Email: marco.garcia19701@hotmail.com 
Ciudad 
 
 

Asunto:     Respuesta Radicado IPES No. 10-812-2026-004662 

 
 
Respetado (a), 
 
En atención al asunto de la referencia, en el marco de las competencias atribuidas por el 
artículo 79 del Acuerdo 257 de 2006 y la misión definida por el Instituto para la Economía 
Social -IPES, la cual indica: “El Instituto lidera acciones que mejoran las condiciones de las 
personas de la Economía Social, fortalecen sus capacidades culturales y comerciales e 
impulsan su bienestar integral. Así mismo, contribuimos al abastecimiento y seguridad 
alimentaria, al progreso productivo, turístico y gastronómico de Bogotá”, de manera atenta, 
me permito dar respuesta a su solicitud en los siguientes términos: 
 

Con relación a la situación en la que denuncia la posible comisión de delitos relacionados 

con “patrón de maltrato y abuso verbal por parte del referente de espacio público MARCO 

GARCIA de la Alcaldía Local de Bosa, hacia sus subordinadas y vendedores informales, 

especialmente mujeres. (…)”.  

 

Al respecto, me permito informarle que, comprendemos la situación y preocupación manifestada en 
calidad de afectado, no obstante, es preciso señalar que, frente a el escenario descrito, el Instituto 

para la Economía Social – IPES no ostenta competencia para adelantar o proyectar una respuesta 
de fondo, por tratarse de hechos ocurridos y/o persona involucrada adscrita a la Alcaldía Local de 
Bosa. La misionalidad de nosotros es sensibilizar pedagógicamente a los vendedores informales. 
Por tal motivo le informamos que se remitirá la solicitud a la Entidad competente. 

 

Se realiza el presente traslado por tratarse de un asunto de competencia de la Alcaldía 

Local de Bosa,. En consecuencia, se remite la información correspondiente para  

conocimiento y fines pertinentes. 

 

Igualmente, de los hechos manifestados se desprende la posible comisión de conductas 

punibles, por lo que se le invita a presentar las respectivas denuncias ante la Policía 

Nacional y/o la Fiscalía General de la Nación, a fin de que se adelanten las actuaciones a 
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que haya lugar. 

 

Teniendo en cuenta que a la Policía Nacional, le corresponde conocer y adelantar las 
actuaciones iniciales frente a la posible comisión de conductas punibles, tales como la 
recepción de denuncias, la verificación de los hechos, la recolección de elementos 
materiales probatorios y la adopción de medidas urgentes para garantizar la convivencia y 
seguridad ciudadana, de conformidad con sus funciones constitucionales y legales. Y a lo 
que respecta a la Fiscalía general de la Nación “adelantar el ejercicio de la acción penal y 
realizar la investigación de los hechos que revistan las características de un delito que 
lleguen a su conocimiento por medio de denuncia, petición especial, querella o de oficio, 
siempre y cuando medien suficientes motivos y circunstancias fácticas que indiquen la 
posible existencia del mismo”, de conformidad con lo establecido en artículo 250 de la 
Constitución Política de Colombia y lo establecido en la LEY 599 DE 2000 (Código Penal).  
 
Por lo demás, este Instituto estará presto a realizar las acciones necesarias, en el marco 
de su competencia, misionalidad y normatividad, para atender a la población de vendedores 
informales, sujetos de atención.  
 
En los anteriores términos se da respuesta a su petición, conforme a lo dispuesto en el 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo Ley 1437 de 
2011 y Ley 1755 de 2015. 
 
Atentamente, 
 
 
 
Atentamente, 
 
JORGE LUIS REYES BEJARANO  
Subdirector de Gestión, Redes Sociales e Informalidad.  
Con copia Alcaldía Local de Bosa - cdi.bosa@gobiernobogota.gov.co   

Anexo: Radicado IPES No. 10-812-2026-004662 

 NOMBRE, CARGO O CONTRATO FIRMA FECHA 

Elaboró 
Zenaida Andrea Badillo  – Contratista SGRSI   

 

                 

 

16/04/2026 

Revisó  Lorenza Velásquez Rodríguez  – Abogada Contratista SGRSI  16/04/2026 

Aprobó 
Jorge Luis Reyes Bejarano - Subdirector de Gestión, Redes 

Sociales e Informalidad   

16/04/2026 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el presente documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes y 

por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad, lo presentamos para firma del subdirector de Gestión Redes Sociales e Informalidad del Instituto para la 

Economía Social IPES.  
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